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fencia líbremete lo que fentian. A
Elprimer voto fue don frayGar-
cía de Loayfa del Orden de San-
to Domingo , Obifpo de Of-
ma, y CoiifeífordelCefar, que
perfuadia, como tan gran Reli-
gíofo,ávfardemifericordia con
el vencido. Elfegundo, don Fa-
drique de Toledo Duque dc Al- Tg
ua,varón de gran prudencia, que
atendiendo ala razón de eftado,
conferuacion dc la paz publica,
honor del Emperador y de los
fuyos ,perfuadia era temprano
para admitir las platicas decle-
mécia,auiendo de comencar por
las caufas que la jufticia ofrecía.
Tuuo finel Confejo ,con aífen- c
tar el orden que el Emperador
auia de guardat con elRey: y el
primer acuerdo fue, no le admi-
tieííe en muchos dias á fu vifta,
hafta que las cofas fe pufieffen en

eftado, qno fe dudaííe de la con-
cordia que fe tomaífe con el. El
íegundo negociofue,la reforma- £)

ció de las coftumbres de los Mo-
rifcos,refoluiendo, que fino lle-

gaua con breuedad la enmienda,
fe paífaífe al remedio rigurofo,
que en nueftro tiépo vimos exe-

cutar con gloria deltas Coronas.
Filipe II.fe halló algunas vezes
en el Confejo, Filipe III.tres; y

£
dize vngrade hombre, Que bien
pueden íos Reyes,en loque toca

ala jufticia yhazienda, fiarfe de
fusConfejos ;pero que en elde
Eftado y Guerra,quc auian de af-
fiftir muchas vezes, para ver y
entender fus cofas,proponer,rcf-

ponder,yreplicar,con que feha-
rían muy entendidos en los ne-

gocios ,y los Coníejeros proce-
derían fin emulación y vandos.
Tiene dos Secretarios;al mas an-
tiguo le toca lo perteneciente a
Ñapóles ,Sicilia,Milán,Roma,
Repúblicas, Potentados delta-
lia yEmbaxadores de rodas aque
lias partes ,ycomprehende las
armadas de Leñante ;porque fe
correfponden con elen las mate-

rias dc Eftado y Guerra , ylos
Virreyes yEmbaxadores de aque
líos Reynos. Elmenos antiguo
cóprehende lode Alemania,Frá-
cia,Flandes,Inglaterra;las partes
del Norte,Períia, correfponden-
cias de Efpaña,y coilas de Berbe-
ria,Indias Orientales yOcciden*
tales. Iuan de Cirica, Cauallero
del Habito de Santiago, Comen
dador de Ribera, las íirue juntas
en efte año. Efta diuifion de Se-

cretarios fehizo para el mejor ex

pediente de los negocios en el
año 15 .67. a 8. de Diziembre,ef-
rando elRey Filipe II.cn Aran-
juez;porque antes,folo vn Secre
tario comprehédia todas lasco-
rrefpondencias, y les dio las Iní
micciones de lo que cada vno

deuia guardar, yen el principio
deilas,para tenerlos finninguna
dependencia los máda, Que no re-
aban,m pidan a ninguno de flus mi-

nifiros de marytierra,parajinipara
deudos fluyos,amigos, nicriados, ofi-
cios,nibeneficios. Ante ellos fe ha-

zen las eferituras de cafamientos
de Principes,y teftamétos de R e-

yes,



yes,cl que otorgó Filipe III.an-
tes de paitar á Portugal , año
16\ 9. paTsó ante Iuan de Cirica.
Quando Tu Santidad,Reyes,Car-
dcnales,Republicas, Potétados,
Principes vaíTallos,ó no vaíTallos
eTcriuen a Tu Mageftad,les refpó-
de por efta vía. Las cartas ydeí
pachos que los Miniftros embiá
de fuera y denrro de Efpaña per-
tenecientes al Cófejo de Eftado,
vienen a manos de ios Secreta-

fejo. Yquando fe ofrecen mate-
rias que no quiere elRey tenga
noticia dellas el Confejo, las re-
fiíelueconíigo foío, y manda al
Secretario loque deue hazer en
ellas. Las confuirás que elRey re
fuclue,bueluen a manos del Se-
cretario,que las íleua al Confejo,
yhaze relación dellas ,y fe orde-
na la refpuefta y defpachos ,en
cóformidaddeíoque elRcyref-
ponde. Quando haze viajefuera
delReyno, licúa configo algunos
delConlejo,yalos dos Secreta-
rios para los negocios que feofrc
cieren. J Los que en efte año fon
del Coiiíejo,de quié auia que de-
zir mucho, contentareme co to-
car ios cargos folamente, refer-
uando lodemás a la Hiftoriadel
Rey don Filipe elIII.

rios,que las abren yponen en re-
lación yremiten a fuMageftad.
Si la carta viene fóbreefcrita ,AL
\ET °RVEST\0 SEhO\ ,E*H
SW REALES MAGNOS, el Se-
cretario la embia cerrada, para q
fu Mageftad la lea: en leyéndola,
laremite al Secrerario a quien le
toca, yorden que la vea el Con-

DOnFrancifcoGomcz de San-
ioual, Cardenal Duque dc
Lerma.

iD y fue nombrado por Virrey, yCapitá
general del Reyno dc Aragon,quc no
íiruio; fue Mayordomo mayor de la
Reyna doña Margarita.
fDon Antonio Zapata Cardenal

de Roma, y Virreyde Ñapóles.
íEl Maeftro fray Luys dc Aliaga

del Orden de Santo Domingo, Con*
fcíTor del Rey Filipe 111. yInquifidor
general.

fDon Iuan Hurcado dc MendozaDuque del Infantado , Mayordomo
mayor delRey don FilipeIII.y Ca-
uallerizo mayor, y Mayordomo ma-
yor del Rey don FilipeIIII.
fDon Pedro de Toledo yOñorío

Marques de Villafranca, General dc
¡las galeras de Ñapóles y Efpaña, Go-
uernador del Eftado de Milán, yGe-
¡ncraldc las armas de Efpaña.

AguftinMcxiaMaeftre de
Camp 0> Gencral délos excrcitos que
fe leuancaren en Efpaña ,y de la Cá-
mara del Rey don Filipe IIII.
fDon Sancho de la Cerda Mar-ques de laLaguna, Gentilhombre dela Camaradel Rey don FilipeIII.EmbaxadorenJa Coree dcIAJÉhtin^.

fDon Gafton de Moneada Mar-
ques de Aytona, Virrey y Capitán
general de Cerdeña, Embaxador dc
Roma,y Virrey dc Aragón.
fDo Ambrcfio Efpinola Marques

de Bezerril, Cauallcro del Tufon dc
oro 5Maeftre de Campo, General del
e^c;todeFiandes,y Capitán sene-raldel que entró en Alemania.

JDon Iuan dc Mendoca Marques
£!ÍífM«clatoslAfs¡ftete'dc Seuilla,
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Virrey y Capitán general dc Nueua
Efpaña yReynos delPirü.

gundayeze.on4Qo.efcudos defucl-
do al mes; y fue Embaxador en Fran-
cia.Don Diego de Yuarra dei Habi-

to dc Santiago, Comendador deVi-
ilahcrmofa,Veedor general de la ge-
te de gucrra,y prcüdios delReyno de
Sicilia,y del exercito de Flandes. Fili-
pe II.le mandó paitar á Francia en la
ocafion dc la liga,como muy entendi-
do en las materias dc Eftado y Gue-
rra^ que afsiftieííc con elDuque dc
Vmena en loque fe ofrecieííe de lali-
ga.En Flandes fue dclos Confcjos dc
Eftado y Guerra, y Gentilhombre del
Archiduque Ernefto ,yMayordomo
del Archiduque Alberto, y en Efpaña
del dc Guerra ,y Iunta de Guerra de
las Indias.

Don Gafpar dcBorja, Cardenal
y Protector dc Efpaña en Roma.
fDon Fernando dc Azeuedo Ar-

9obifpo de Burgos , yPrefidente de
Caftilla.
fDon Gafpar de Guzman Conde

de Oliuares ,Sumiller de Corps del
Rey don FelipeIIII.y fu Cauallerizo
mayor.

$ DonDiego Sarmiento de Acuña,
Conde de Gondomar; dos vezes Em-
baxador alReyno de Inglaterra, ydel
Confejo de Guerra.

Don Iuan de Mendoca Marques
de laHinojofa, General del artillería,
yde la jornada dc Alarache ,Gouer
nador dc Milán,Virrey dc Ñauar ra,-

del Confejo de Guerra, yEmba-
xador extraordinario al

Reyno dc Ingla-
terra.

fDon Fernando Girón Cauallcro
de la Orden Militarde fan Iuan,Capí
ían enFlandes, y Capitán de caualíos
en Bretaña, Maeftre de Campo en la
armada del mar Oceano,y del Con-
cejo de Guerra; firuio enFJandes fe-

S?4

CON
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C O N S IO
SV.P R EM DE

G V E R R A-
E Compo-
ne dc Con-

nauios de alto borde,y galeras de
E'ípaña,á cuyos Generales fe dan
las ordenes que deuen executar.
Confiere yreíüclue lo tocante a
los prefidios de las cofias de Ef-
paña^ de fus Islas ,difponicrido
loconucnicntc para fuconferua-
cion. Manda hazer ieuas de cren-
rc; nombra Generales, CaSos,
Almirárcs, Macítres de Campo,
Capitanes de Infanreria, y Ordi»
narios dc mar y tierra. Yquando
el Rey refuelue fe haga alguna le-
ua de infantería para fuera de Ef-
paña, fe da auifo al Confejo deGuerra,paraqucc5fuke la elec-
ción de CapitancsEfpañolc S,quc
lanandchazer,yp or alli fe íesdanfusdefpachos, y orden para
preuenir la embarcación, bafti-
mentos yconducción dc la mi-

aftalaf%a o puerco dondenadeyradefembarcar.Lasgale-
asic fabrican en Barcclona%orlaabundancia de madera aue ue

nCCnrusco^n OSi yfc Wen

fcjeros dc
cfpadayca
pa,a proLia-

dos déla ex
penenciay

(platica mi
litar,yocaíiones publicas deguc
rras,cncucntrosco enemigos, co
noticia baílate deformar exerci-
tos,difponer batallas,fitiar ciuda
deSjdaraífaltos, ganar pueftos,
fortificar fitios,defcnder placas,
yofender al enemigo en mar y
ticrra.Obferuanfc en cite Confe-
jo razones de guerra, induítrias,
difpoficiones, arbitrios,)' formas
de fu execucion, aunque fean no
viítas,ni platicadas por otros, co
mo fe funden en razón. Trarafc
loperteneciente a la guerra ofen-
fiua ydefenfiua dc mar y tierra
dc Efpaña, yfus Islas adjaecntes;
la compoficion de las armadas
del Océano ,que fc compone dc



las prouiíiones tocantes a mar A
por manos del Virrey de Cata-
luña ,Veedor y Contador de la
gente de guerra, y atarazanas ,en
qucafsiftcvn fuperintendetc de
la fabrica de galeras. Propone al
Rey , para que nombre ios car-
gos dcCapitanes generales de los
mares ,Océano ,Mediterráneo, r>

y Adriático, y Capitanes gene-
rales del armada del marOcea-
no,y galeras de Efpaña ,Capitán
general , y Maeftre de Campo
General de los exercitos que fe
laminaren en Efpaña, Maeftres
de Campo, Almirantes, ycargos
militares del mar,y Oficiales del
fueldo,que fon Veedores gene- C

rales, Proueedores, Contadores,
yPagadores ,y Adminiftradores
de los Hdfpitales de armadas..
Las inftrucciones yordenes que
felesdan,íon con clefpachos fir-
mados del Rey ,y refrendados
del Secretario de la mar. Las or-
denes que fe dan al General del rj
mar Mediterráneo y Adriático,
para executarlas fuera deEfpa-
ña,fon por el.Cpnfejp de Eftado.
En Malaga ajsiftevn Proucedor
general de fronteras yarmadas:
efta por fucuéta proueer de baf-
timentos, pertrechos y jarcias,
para los nauios y galeras que allí
aporran ;y hazer las prouiíiones
délas fronteras de aquellas par-
tes; y tiene Veedor ,Contador y
Pagador,con titulo del Rey. En
Cartagena ay otro Proueecjor de
armadas y fronteras con los mui-
rnos mmiííros.Eii Lisboa lomif-

mo jyen laCoruñavn entrete-
nido, que firue de Proueedor en
loque fe ofrece ,durante la paz
con los Payfcs del Setentrion.En
las quatro villas de la cofta de la
de Caftilla,que fon, Santander,
Laredo,Caíl:ro,y ían Vicente de
la Barquera ,ay Veedor y Paga-
dor de armadas. En el Señorío de
Vizcaya ay Veedor yProueedor
de armadas, que rejfiden en fiil*
bao. En laProuincia dc Guipúz-
coa V'eedor,y Prouéedor,que re-
íide en S. Sebaítian. En eftos par-
tidos de ía cofta de Cantabria, y
quatro villas de la cofta de Cafti-
lla ay fuperinrendente de fabri-
cas de nauios, de montes yplan-
tíos para la conferuacion y au-
mento de la madera que fe gaita.
en ellos.Todos efios minifíros,fi
faltan en fudeuer, conoce defus
delitos ei Confejo de Guerra -,en

el fe confultan Caftellanos, Capi
tañes generales de fronteras, y
otros muchos oficios ;y difpone
loconueniente para la gente dc

guerra delReyno de Arago,Caf-
tillos y torres del ,y gente del
Principado de Cataluña y fus fro
teras, Islas de Yuica y Menorca,

ylomifmo en el Reyno de Na-
uarra,Caftillo ycindadela de Pá-
píona, Fucntcrabia ,fanSebaf-
tian,v quatro villas de Vizcaya*

Placas de Oran,Melilla, Peñol y
Malagá,tadiZjCanaria, yla Pal-
ma, Galicia, yReyno de Portu-

gálVy en África las placas de lá

Mamóte y Alarache. Atiende á

las fortificaciones de las fronte*
ras,



Teatro de las5 i6
¡Rffil!o?Wes que ay en A Capitán cíe arcabuzcros de acá-

Efpaña,fabricasdcarmas,arma- uallo,ydc infanrcna en Flandes,

da delmar Oceano,que larepar- y Maeftre de Campo; firuioen la

re eí Confejo en tres cfquadras,y jornada de Inglaterra yfue del

feñaía á cada nauio las toneladas Confejo del General :eftuuo no.

que ha de tener gente de guerra, brado por Virrey dcNauarra, y

y mimftros para fumejor ferui- es dei Confejo de Guerra.

cio,baftimcntos,artillcria,pipc- *Don Bcrnardmo Goneale*

ria,adobiodclosnauios,reparos, g dcAucllancda Conde de Caítri-

jarcia, poluora,municioiies, y da lio,del Habito de Calatraua; lia

orden para elgouierno del Hof- feruido a los Reyes mas dc fefen-
pirai,para que los foldados enfer ta años,en el focorro de Oran, to

mos ygentedeíeruicio fea bien ma delPeñon;fue Capitán yTe-

curada. Y es de confiderar ,que íiiente de las galeras de Ñapóles?
en los exercitos que fe leuanrart hallófc en la guerra de Córcega,
por mar y tierra, yprefidios de y fortificación de kGoleta, y en

tierra firme, no permite el Rey, el leuantamientodc la guerra de-
que ningún foídado vaffallo de C Granada,y ocafion de Bentomiz
otro Rey, República, ó Potcrita- yFrigiliana; firuioendas galeras
do,euyos Reynos ,b Repúblicas de Portugal; pafso ala guerra de
eften defacreditados con errores Bretaña; fue Capitán general del
yheregias, milite debaxó de fus armada ?de Indias, Prefidente de
vanderas ,ni afsifta en fus gue- lacafa de laContratación, Afsif-
rras con fueldo ,ni fe eferiua en tente de Seuilla ,Mayordoma
los libros,ni catalagos Reales, mayor, Ayo,Sumiller de Corps>

\u25a0Cauallerizo
mayor del Princi-

:Filiberto ;es del Confejo dc
ucrra,yMayordomo dc la Rey-
inueftra feñora.*

DoDiego Brochcro del Ha-
ito de fanIuan,Baylió dc fuRe-
gión, y Embaxador por ella ttí
. Corte Católica ;eftuuo ele&o
¡cneral de la jornada delrlada;
ahecho notables feruicios por
imará fus Reyes, yoyfirue a la
.eyna nueftra feñora, con titulo
:fuMayordomo.*

Don Enrique de Guzman y
uila,Clauerode Alcátara,Mar-
ucsdcPouar.de la Cámara de

riendas de Católico, moftrando
en publico y en fecrcto la Fe que
tiene y rofefla la íanta Ig efi
Romana. Coftumbre ó ley inuio
lable,obferuad:i yguardada def-
«I/*,. JO

de los relices tiempos del fanto
ReyRccaredo 3b_aueloM^^Mexo
imand

Reyno.
que afsiften en efte Co-

fejo,fon todos los Confejcros de
Eftado,y con ellos don Antonio
Manrique del Habito dc Santia-
go, Conde de Morara . que fue
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los tres Reyes Filipes, Capita dc A
la Guarda Efpañola ,y Virrey dc

me de Anaya delHabito de San-
tiago^ alotro loperteneciente a
la mar, ylo es Martín dc Arofti-
gui. Sin eftos Secretarios que
tienen los Confejos,ay otros que
afsiften en el defpacho de las or-
denes que elRey y los Miniftros
mas cercanos á fu Real perfona
dan en fuReal nombre ,para las
cofas de gouierno y gracia. Vno
es Pedro de Contreras ,Secreta-
rio déla Camarary otro el Secrc*
rarioIuan de Infauftidel Habito
de Santiago, f Defte difeurfode
tantos Confejeros yMiniftros,fc

colige los muchos méritos, par-
tes y feruicios grandes que han
detener les que huuieren de lle-
gará ocupar tan feñalados luga-
res ,de cuyos Confcjos pende la

tranquilidad de tanto mun^

do y Coronas.

Valencia.
- *Don Antonio de Toledo y
Auila,Comendador del Ordé dc
Calatraua, Mayordomo delRey
don Filipe III.y Embaxador en
la Corte delReyChriftianifsimo
de Francia, Marques dc Mirabel. B

*Don Pedro Pacheco Comif-
fariogeneral de la Infantería Ef-
pañola, y Veedor general de las
guardas dc Caftilla.*

Don Iuan Faxardo General
del armada del eftrecho, y Almi-
rante Real del armada del mar q
Océano.*

Don Geronymo Pimentel,
General de la caualleria dc Mi-
lán.

<f Tiene el Confejo dos Secre-
tarios; al vno le toca lopertene-
ciente á la tierra, y loes Bartolo-

4MMHMp?3>4M^ 4& 4̂^^^

CONSEIO DE FLANDES-
Bélgica íe D de imirac{os,ycloze milaldea,

\u25a0V- i ulv, cLosPavícsbaxosdclReyCa\u25a0dimde cuBélgica, l1
-

055.1*/* , j,ftrrnQ prin
-

J^Hg^f.££ gSn— s,es rinr. Uaná,

tena ,Clcues yIoiien,a los Ar- íQ^y dcJfrutos;abÚ

Sobifpos de Tteuet» Magunaa §°£££ de aB¡aaJa ,
y Colonia ,y a los Obdposde da de ™ S ¿ ¡nas
LmbrayyL.je.yjao.ciuda es d b y c

murada S>dozientos y«eynta lu- ¿¿ c¡^¡ JK de \&.
gares calificados con prnulegio maus abundan



SiS Teatro délas
retes pcfcados. Sus naturales fon
platicos en mar y guerra,grandes
mercaderes y artífices, doctos en
ciencias ylenguas ;gozaron por
muchos años de las riquezas que
les dio la paz,y ellas fuero la cau-
fa en aquel tiempo de introduzír
con la dcmaíia, nueuos antojos,
trajes,banquetes yfieltas,perdic-
do á deshora, por los pecados de
la profperidad, eleftado dicho (b

cjue gozauan, entrando la guerra
con poderofa mano ,deshaziédo
y ralando elartificio de la vida li
ccnciofa, expcrimenrando en fi
mifmos aquella verdad, tá digna
de fcroyda-, Que ia pobreza en-
gendra humildad; lahumildad ri
queza; lariqueza foberuia ;la fo-
beruia guerra; yla guerra pobre-
za.-hazicnddfe a fimifmos auto-
res dc fus tragedias, facando á la
paz del puerto donde deícanfa-
uan,á ía tormenta en que aora ef-
ta. Ymas en particular fucedio
todo efto en tiempo del Rey Fi-
lipe II.que boluio ia guerra con
la rebelión dc algunos, que inré-
taronconvozdc mal contentos

hazer mudanca en laReligión, J
alterar los Payfes ;yhafe entraña,
do la guerra de manera en ellos,
que íe ha hecho funatural co da-
ño vniuerfaldefu gente ,eftando
incierros á la mañana de loque
ha defer de fulibertad y vidas al
mediodía, fElRey Católico pa
ra conferuar los Payfes en Reli-
gion,tranquilidad y gouierno, fi
bien á cofta de fus inmenfos te-
foros,fuftenta numerofos excrci-
tos de la gente mas platica de fus
armas, ypara fugouierno tiene
en aquellos Eftados muchos Co-
fejos, que miran por la recta dif-
tnbucion déla jufticia,y en fij
Corte tiene vn Prefidente con
quien acuerda lo perteneciente
algouierno vniuerfal de todo. Y
le aísifte vnSecretario con quien
defpacha.En efte año es Prefiden
te do Fr. Yñigo deBricuelaRe-
ligiojo del Orden dcS. Domin-
go,^ fue ConfcíTor de íos Archi-
duques Alberto y Infanta doñalfabel,Condcs de Flandes, y

es Obifpo de Se-
goula.

CON-
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CON SE 1.0 DE LA
SANTA CRVZADA-

Ig^agSlOnfíderandólosPon- A fio general, dos Confejerosdcl
W0Sm tiíccs RomanoS » 1ue Conlcjo de Caftilla,por lo que
lililílos Rev" Católicos toca a eftos Reynos; vnRegenté
SSÉlÉ de Efpaña defienden del Confejo de Aragón, por fu
ton fus armas la obediencia de fu Corona, por el de Sicilia y las If-
fanta Sede.como verdaderos Pa- las adjacentes. Otro del Confejo
¿res delaR.eligion,fauorecendc dc Indias, por loque pertenece a

fuparte eftíprefi tan juila y fan- las Ocidétales ;dos Conradorcs,

tacón focónos elbirituales.con- B Fifcal,Relator ¡dos Efcnuanos
cediéndoles laBula de la Cruza- dc Cámara ,y tres Solicitadores;

da, y gracias de'SubfidioyExcu- vno para los negocios Pílcales?
fado, para que con mas potencia otro para los de Indias y otro pa

defiendan y dilaten la caufa pu- ra elReyno de Sicilia Iuntafe el

blicadela verdad Euangd.ca. El Confejo tres diasen la emana,

primero que concedió efta gra- por as tardemos horas losMar-

cía, fue eí Papa Iulio Segundo, C tes,Iueues,y Sábados, JEn ePle

aío„o,. ConfirmaronfaLeon tratan los negocios que ocurren

Décimo Cíemete Septimo.Pati- de las tres gracias ,Sant aCruza-

loyInlió ÍÍÍ.Paulo IV:P¿o Quin da.Subfidio y Excufado.Quefto-
o G egorioXlIESixtoO^nlo;: ,re,#^^ftafeSGrWorioXlV.Clemente 0£ba- y de los agrauíos que hazenlos

uo>P ulooJiCo.Y para que fe Subde egados ,que yene por va

guakíic lasitud que conuie- de apelación ,,.on a fnt ncía

»c en la difpoficion deán prc P 6autos del Confe ofenece a cau

io o teforo
P,fe inftituyo vn Có- fa.fin&WS¡%»£$£¿

fojo,y vnPrefidente, con titulo foiotro Confejo JE urddicio

d ComiiTario general ,al qual que f°^\f>"XTE
concedieró los Pontífices yg
yes grandes priuilegios ElCon- W«^í¿ ¿ 0ta!uña ,
fejo fecompone de vn Comiífa- uarra, . nncipauu u



Teatro de las
Condados de Rofcllon,y Cerda- A cale al ComiiTario general,y por
rila Reynos de Serdeña; Sicilia; :ílí ordena los íubdelcgados ño-;

Iviaílorca, los del Piru, Nueua- brar Predicadores para lapubli*
Efpaña, Islas de Canaria, yFili- caciondelaEula,Notarios,Te-
pinas. ElComiiTario general le foreros y AIguaziles,qtic viene a

nombra elRey, yle confirma íü fer tan gran numero,que admira
Santidad. Pcrtcnccele nombrar 'coníiderarlo. No fe pueden pu<

Juezes fobdelegados en las duda- Babear Jubileos, ni Indulgencias,
des, ó villas dóde los ha de auer, finque fe preíenten primero an-

que' fonprebendados de Iglefias te el ComiiTario ;ni imprimir
Metropolitanas,Catedrales,Co Breuiarios, Horas de nueftra Se-

Ico-iaraSjAbadiaSjy Prioraros.En \ ñora,MiíTalcs 5niCantonas finfa
ios Reynos de Nueua-Efpaña y licencia. Eftablecioíe elCoilfejo
Pirunombra ComiíTarios gene- en el año 1515. y el ComiiTario
íaies, a los quales fe apela délos C qoy tiene es don Diegodé Gm*
-fubdelegados ,y dc los Genera- man, Patriarca de las Indias,Ca*
>les al ComiiTario general. En el . pcllan yLimofnero mayor de
íteyno de Sicilia nombra otro laMageftad Católica
,Comiífario general,y lo es en ef- delRey don Fili-
;te año el Cardenal Iuanetin Do- „.< pe Quarto,
(fia Arcobifpo de Palermo. To* m

IVNTA
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$^¡83 É Inftituyo en el año A
SgSffl 1545. y losqueafsifteen
||P$iÍ clla,fon,Prefidcntes,C6
feíTorcs dc los Reyes, grandes fe-
ñores yConfcjcros ;exerce jurif-
dicion priuatiua, findependécia
de otros Confejos en las cofas de
Gouierno,lufticia,Gracia,y Ha-
zienda ;para la conferuacion y g
augmento dc las Cafas ,Alcac,a-
rcs,y Bofques Reales, qeftán a fu
cargo, y dan leyes, ylas ordenes
queconuicne,dcrogando,y limi-
tando las delReyno ;y jurifdicio
ciuil y criminal a los juezes que
nombra para exercerla eníusdif
tritos y fuera dellos ;adminiftra
jufticia, procediendo criminal-
métc en el caftigo de los que fir-
uen, fidelinquen en fus cargos,y
contra los que cotrauieiienalas
prouifioncs ycédulas que fe dan

para la conferuacion y augméto
de la caca ,pefca, yerua,y leña de
los bofques, de que conocen jue-
zes nombrados por la lunta.Tá- D
bien da premios ,confültando al
Rey perfonas para los oficios de
las Cafas yBofques Reales,y Ca-

pellanías dellos. Vfade jurifdicio
ciuil en la determinación de los

pleitos ,en que elRey pretende
alquil derecho perteneciere a íus
Bofques ,y fe introduzen en la
Iunta por demanda de los Fifca-

les de los Confejos Real y de Ha-
zienda. También atiende á cofas
de gracia, confultando alRey li-
mofnas para Conuentos y par-
ticulares,de trigo,ceuada, leña,y
agua ,y otras cofas de las Cafas y
Bofques ;gratificaciones y ayu*
das de cofta ,que fe dan á los que
firuen,y a fus mugeres yhijos ;y
perdonan deftierros ,yotras pe-
nas corporales y pecuniarias á
los condenados por la caca ,ver-

ua,leña,y pefea. Trata de la Ha-

zienda /dando á las Cafas yBof-
ques las ordenes q han de guar-
dar para admi mitrar la propia, o

las coníigiiaciones q tienen ,to
-

mando cuenta alas perfonas cil

cuyo poder entra ;yfineftos def-
pachos tiene otros. Defpachá ti-

rulos de Cacador mayor, Mon-

tero mayor, Marcador mayor ,y
de otros muchos, q antes fedeí-
pachauan ,y confultauan por el
Confejo de la Cámara. Los Al-
cafares, Cafas, y Bofques Reales
que comprehende lalunta,fon,

el Alcafar,Palacio Real de Ma-

drid,quarto del MonaftcrioRcai
de fan Gerónimo, Cafa Real del

Campo ,Caftiílo y monte del
Pardo, Cafa deVaziamadrid, Al-

cacares dc Seuilla, y losPalacios
y Bofquedcl Lomo del Grullo^

los Alcacarcsdc Toledo y Sego-
Xxj «la*
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uia, Cafa Real y bofque dcBaU
fain,Cafa Real déla Fuenfria,Ca
fa de la moneda del Ingenio de
Segouia. Calas Reales de Valla-
doiid,fu huerta yribera, Caía
Real, ybofque del Abrojo, Cafa
Real de Aondcfilla, Cafa y bof-
que de la Quemada,heredamien-
to de Aran juez con fuCafa Real,
y la de Aceca,y el quarto Real de
nueftra Señora dc laEfperanca,
los bofques y deheífas defte here-r
damicnto, la fabrica ypatronaz-
go de fan Lorenco elReal, y con-
leruacion de fus bofques ;la Al-
hambra de Granada ,y foto de
Roma, Archiuo Real deScgouia,
ycaualleriza de Cordoua.

A vn tcnienté,conferjo, artillero y
armero, coníukadolo có elRey.
En ía Cafa Real y bofque de Bal
fain ay vna Guarda mayor con
cien mil marauedis de fueldo ,y
cincuenta de ayuda de cofta.

5Del Ingenio y Cafa de ía mo
neda de Segouia , ei Conde de

„Chinchón es teforero della,y tie-
ne de derechos tres marauedis de
cada marco que fe labra de mo-
neda.
fDe la Cafa Real de Vallado-1

lid es Aícayde el Cardenal Du-
que dc Lerma,y para ella,ypara
la huerta y ribera tiene de cofig-
nacion dos quelites ,y ciento f
fefenta y feis marauedis.

fDel Alcacar dc Seuilla,Pala-
cio ybofque, es fu Aícayde perpc
tuo el Conde de Oliuarcs ,tiene
jurifdicionciuil ycriminal, para
conocer dc las caufas que fucedie
ren en los Alcacarcs, Palacio y
bofque,y en los íitios anejos á ef-
ta tenencia. Tiene de renta diez
quentos; los quatro fe confumen
en la paga de falarios y reparos
neceílanos de los Alcacares,y fa-
brica que fe va aumentando ,y
el rcito en juros vendidos.

5El heredamiento de Aran-
juez y fus anejos,en elay vn Go*.
uernadorcon jurifdicionciuil y
criminal en loque comprehende
fu difírito. Valdrá en cada vn
año efte heredamiento cincuenta
milducados,y íos mifmos fe dis-
tribuyen en la conferuacion de
aquella hazienda,por los reparos
ordinarios de prefas, puentes y
cofas qneeftan fugetas á lavczin
dad dei rioTajo,y en pagar fala-
rios de los que firuen en el.
fDel Alhambra de Granada

y foto de Roma es Aícayde el
Duque de Vzeda, ytiene en ella,
y en las torres Bermeja y Viua*
taubin,que fon otros dos Cafti-llos, jurifdicionciuil y criminal,
c]ue la exerce fuTeniente.
fFabrica de fan Lorenco el

Real,yfusbofqaes.ElRevFilioe
efte Conuento, que es

fEi Alcafar y ingenio de.To-
ledo tiene para fu conferuacion
y paga dc falarios vnquemade-
ro y diez yocho mil marauedis:
es Aícayde del Alcacar el Carde-
nalDuque de Lerma.

? El Alcafar de Segouia, Cafa
Real de Balfain,y caía déla Fué-tna ;es Aícayde del Alcacar el
Conae de Chinchón, ynombra
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la mayor fabrica que fe conoce
en Efpaña,y vn traslado de fu pie
dad; mandó al Orden de fan Ge-
ronymo fe encargaíTe defte Con-
uento Real, que es vn compédio
de lomejor que tiene la Chriftiá-
dad. En elcitan guardadas y ve-
neradas, como teforopreciofo,
mas de fietc milreliquias dc fan-
tosjy yazen los cuerpos de los in-
mortales Reycs,Emperador don
Carlos, don Filipe II.don Filipe
III.y lis Reynas doña María,
doña Ifabel de la Paz ,doña Ana
de Auítria , doña Margarita de
Auftria,Madama Leonor Reyna
de Francia, Maria Reyna dcV-n-
gria,y Reyna doña luana, rnugér
de Filipe I.los Principes dó Car-
los, don Fernando y don Diego,
yotros Infantes yInfantas ,y có
ellos el feñor do Iuan de Auítria,
hijo del Emperador don Carlos.
Tiene vna infigne librería con

mas de veynte milcuerpos de Ii-
bros,y en fus cotornos milcofas,
que hazen elíitiomas reíigiofo y
ameno para fuconferuacion: ef-
ta coníignado loaue renta la de-
berla de los Guadalupcs.El Cafti-
íloymore del Pardo tiene fu Aí-
cayde^ lo es don Pedro deZuñi-
ga Marques de Floresdauila. Ei
numero de miniftros que afsiité
al gouierno ,conferuacion yau-
mento deltas cafas Reales,Alca-
cares ybofques,fon muchos. La
lüta tiene vn Secretario y vn Al-
calde, ó juez de bofques. Los
que en efte año afsiften en ella,
fon, Prefidéte dc Caftilla,Duquc
del Infantado,Prefidenre de Ha-
zienda, ConfeíTor del Rey, Code
de OliuareSjConde de los Arcos,
Marques de Malpica, Marques

de Floresdauila, y Secretario
dc la ImitaPedro de

Hosf Huerta.
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